
Año de 1894. Martes 6 de Febrero Núm. 29.

BE LA PBO'OTCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

P.BECiOe DE SUSCRSCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 35» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ella.s no se 
dispusiere otra cosa.

i Se entiende hecha la promu!ga- 
i ción el día en que termine la inser- 
i ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
P’ÆRTK OKIGlA.n

PBESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gíaceta del 5 de Febrero de 1894.)

Secciop segunda^

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

TAHA LA ADMINISTEACION, INVESTIGACION Y CO
BRANZA DE LA CONTRIBUCION SOBRE LOS EDIFICIOS

Y SOLARES.

( c o ixn? XT^-xu A. OI o I»".) 
CAPÍTULO III.

Jiegistro fiscal de edificios y solares.—Sa for
mación.—-Reclamaciones contra el mismo 
y plausos para, entablarías.—Sa aproba
ción.—Altasy bajas en el Rec/istro fiscal.— 
Rarma de inscribirías. —-Requisitos nece
sarios para justificarías.

Art. 17. Registro fiscal ele edificios y sola
res es el documento legalmente aprobado en 

que se relacionan, después de haber sido com
probados y evaluados, todos los edificios y so
lares de cada término municipal.

Art. 18. Su formación se ajustará á las 
siguiente regias:

R Terminada la comprobación de todos los 
edificios y solares de cada localidad, practi
cando la evaluación de los que no estén ami
llarados y rectificando la do aquéllos en que 
la evaluación fuese deficiente, ya por virtud 
de espotánea declaración de los propietarios, 
ya en cumplimiento de las resoluciones que 
recaigan en los expedientes de denuncia, los 
Ayuntamientos y la.s Juntas periciales, ó las 
Comisiones de evaluación donde las haya, 
procederán á formar (modelo número 1) una 
relación detallada de cada finca, fijando su 
producto íntegro y su líquido imponible.

R Los asientos se harán inscribiendo una 
sola finca en cada hoja, siguiendo la numera
ción que las fincas tengan en las calles, plazas 
y tie más vías públicas, y expresando el nú
mero do orden que á cada una corresponda en 
el pago, partido, distrito, etc., en que se ha
lle enclavada; la calle, plaza, plazuela en que 
radique y el número de gobierno conique esté 
señalada, .sí es en ploblado, y el nombre del 
pago, partido, distrito ó término de la finca 
á que pertenezca, si se halla en despoblado; si 
es casa-habitación,almacén,almazara, molino,
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etc., la extension superficial en metros cuadra
dos; el número de pisosdequeconstejnclusoslos 
subterráneos y buhardillas; el número de to
talidad de habitaciones independientes; el va
lor en renta que por ella se obtiene si está 
arrendada, y en todo caso, lo que se calcula 
que puede producir según su estado y condi
ciones; la exención que disfrute, en el caso de 
que la tenga, citando la fecha de la concesión 
y el día, mes y año en que termina, si es tem
poral; y finalmente, el nombre, los apellidos 
y la vecindad del dueño ó usufructuario.

6 Se formará también, como adición, un 
índice alfabético, por primeros apellidos, de 
todos los propietarios comprendidos en el ex
presado documento, para facilitar la consulta 
del mismo y del padrón á que ha de servir de 
base. — (Modelo número 2),

D El registro será expuesto al público, 
para oir las reclamaciones que se presenten 
durante un plazo que no bajará de quince días 
ni excederá de treinta; anunciándose oportu
namente para que llegue á conocimiento de 
los propietarios.

El anuncio de que trata el párrafo prece- 
denle se insertará en uno ó dos periódicos de la 
localidad respectiva dos veces cuando menos, 
y en los pueblos donde no haya periódicos se 
hará saber por medio-de pregones y edictos 
fijados en los sitio.s de costumbre, determinán- 
dose en uno y otro caso el día hasta el en que 
se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Dicho anuncio se insertará además en el 
Boldin oficial de la provincia^ hecho que se 1 
hará constar en el Registro por medio de cer
tificación que exprese el día, mes y año de di
cho Boldin.

Art. 19. Las reclamaciones á que se refie
re el apartado D del artículo anterior se con
traerán precisamente á alteraciones injustifi
cadas en el líquido imponible de las fincas que 
figuren en el Registro, bien porque aparezcan 
á nombre de un contribuyente fincas que no 
sean de su propiedad, bien porque se haya 
alterado el imponible por error aritmético.

Estas reclamaciones se harán ante las Co
misiones de evaluación, ó ante las Juntas pe
riciales en la localidad donde aquéllas no 
existan, dentro del plazo de exposición del 
Registro y acompañando á la instancia los do
cumentos necesarios para justificaría.

Las Comisiones de evaluación ó las Juntas 
periciales propondrán á la Administración de 
Hacienda lo que estimen procedente, dentro 
de un plazo de quince días, á contar desde la 
fecha en que termine el período de exposición.

Del acuerdo que la Administración dicte 
Í)odrá apelarse en el término de quince días, 
contados desde el de la notificación, ante la 

Delegación de Placienda, la cual resolverá en 
primera instancia respecto á estas reclamacio
nes y respecto también á la aprobación ó desa
probación de! Registro, oyendo préviamente 
para ambos -casos á la Administración de Ha
cienda y á la Intervención.

Del acuerdo anterior podrá apelarse como 
última instancia en la vía administrativa an
te la Dirección general de Contribuciones é 
impuestos dentro del plazo de quince días.

Art. 20. Las alteraciones que se hagan en 
el Registro fiscal de edificios y solares no pue
den ocurrir más que por:

/1 Ventas, sucesiones, permutas y demás 
traslaciones de dominio.

B Diferencia en la capacidad productora 
de las fincas, originada por una causa natural, 
y permanente, no accidental y transitoria.

C Apertura de nuevas calles, reedifica
ciones, derribos y otras causas que alteren las 
circunstancias productoras de las fincas y que 
no pudieron preverse al hacer su anterior eva
luación.

D Alteración de la situación de los'solares 
y edificios por efecto de los cambios de lími
tes jurisdiccionales.

B Terminación del tiempo de exención 
temporal ó cambio del uso á que estaban des
tinadas las fincas.

F Nuevas exenciones.
G Evaluación de las fincas que por cual

quier motivo no figuraban en el Registro.
B Comprobación administrativa ó técni

ca de las registradas.
Art. 21. Las altas y bajas en el Registro 

se tramitarán en expediente que acordará la 
Delegación de Hacienda, prévio informe de 
la Administración y de la Intervención de Ha
cienda, y con arreglo á las siguientes instruc
ciones:

Las variaciones comprendidas en el 
apartado letra A del artículo anterior se jus
tificarán por el solicitante ante las Secretarías 
de las Comisiones de evaluación, donde las 
haya, ó ante los Ayuntamientos, con los do
cumentos traslativos de domino inscriptos en 
el Registro de la propiedad, ó con la declara
ción de que no existen por haberse verificado 
la transmisión sin hacerse constar en docu
mentó alguno, y con la nota, en ambos casos, 
de exención ó de pago del impuesto de Dere-- 
chos reales.

2.® Entre las variacionss comprendidas en 
el apartado letra .^ del precedente artículo 
pueden figurar las bajas que resulten por rui
na, expropiación forzosa, derribo ó reedifica
ción del edificio. Estas se tramitarán en la 
siguiente forma:

a Los propietarios que tengan necesidad 
de derribar sus fincas y hayan obtenido para
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I'blanco las casillas en que anotará despues la 
fecha de la conclusion de las obras, ó de parte 
de ellas, los pisos de que conste el edificio, la 
renta anual y la fecha en que empezó á difru- 
tar la exención y la en que termine, pasando 
una copia á la Inspección provincial de Ha
cienda para que oportunamente se practiquen 
las comprobaciones necesarias.

c En el mismo día, ó á más tardar en el 
siguiente á la terminación de las obras, así 
por lo que respecta a la fincas reedificadas co
mo á las de nueva construcción, deberán bes 
propietarios participar por escrito este extre
mo á los Ayuntamientos ó Secretarías de las 
Comisiones de evaluación, donde las haya, 
acompañando declaración duplicada, según 
modelo número 3.

óZ Los Alcaldes remitirán á la Administra
ción de Hacienda los documentos á que hace 
referencia la letra precedente, informando so
bre la exactitud de los extremos contenidos en 
los mismos, á cuyo fin exigirán de los propie
tarios los datos que consideren necesarios para 
justificar su exactitud. .

<9 La Administración pasará estos antecen- 
tes á la Inspección para que por la misma se 
comprueben.
K. f La Administración y la Intervención 
informarán lo que estimen procedente, y la 
Delegación resolverá.

g Los plazos dentro de los cuales se han de 
tramitar estos expedientes son los señalados 
en la instrucción segunda de este artículo.

h En el caso de que los propietarios omi
tan dar á la Administración los partes á que 
anteriormente.se hace referencia, empezarán 
á tributar desde la fecha en que terminaron 
las obras, sin perjuicio de las responsabilida
des que pueda alcanzarles si resultan oculta
dores.

4 .“' Aun cuando las variaciones en el Re
gistro no se soliciten por los interesados, sino 
que sean propuestas por la Adminitracion, por 
la Inspección ó por denuncias, bien por ter
minar las exenciones concedidas, bien por 
otros distintos motivos, se instruirá para acor
darías el oportuno expediente, que resolverá 
el Delegado,

5 .^ Las Delegaciones deHacienda, en cum
plimiento de lo que determina el art. 11 de la 
ley de 18 de Junio de 1885, procederán, si ya 
no lo han hecho, á revisar las concesiones de 
colonias agrícolas otorgadas con anterioridad 
á’dicha fecha. Los acuerdos que dicten, con
firmando ó derogando la concesión, serán con
sultandos, antes de llevarse á efecto, con la 
Dirección general de Contribuciones é In
puestos,

Art. 22. En el término de ocho días, con
tados desde el en que sea firme el acuerdo de

ello la licencia de la Autoridad local deberán 
manifestario por escrito à la. Administración 
de Hacienda, si es en la capital, y à los Alcal
des en las demás, localidades, exhibiendo la 
referida licencia y consignando la calle en 
que radique la finca y su número de gobier
no. Igual conocimiento deberán dar los due
ños de las fincas expropiadas, expresando el 
objeto de la expropiación y la Autoridad que 
la haya acordado, cuyos extremos justificarán 
con documento fechaciente.

ó Los Alcaldes remitirán á la Administra
ción de Hacienda las instancias á que hace 
referencia la letra precedente, certificando 
sobre la exactitud de los extremos contenidos 
en ellas.

o La Administración, en término de terce
ro día,.pasará á informe de la Inspección es
tas instancias para que sobre el terreno com
pruebe su exactitud; certificando sobre si ha 
empezado la demolición y en qué fecha, 
así como de la en'que quedaron las fincas des
habitadas por efecto de la expropiación. Este 
trámite se practicará en término de quin
to día.

(loando la finca radique en punto al que 
la Inspección no pueda ir inmediatamente, 
bastará la certificación del Alcaide, debiendo 
la Administración comprobar, en época opor
tuna, la exactitud de los extremos que aqué
lla abrace.

d La Administración de Hacienda propon
drá en término de quinto día lo que estime 
procedente, y pasará el expediente á la Inter
vención para que informe en igual período.

e La Delegación resolverá en el plazo de 
cinco días.

B.** Entre las variaciones comprendidas en 
el apartado letra ^ pueden igualmente figu
rar las que se originen por la reedificación de 
fincas que hayan sido demolidas por la cons
trucción de edificios de nueva planta y por las 
mejoras que se hagan en los ya edificados.

Su tramitación se ajusfará á las siguien
tes reglas:

<i [.03 interesados darán parte por escrito 
á la Administración de Hacienda, sí es en la 
capital y á la Alcaldía en las demás localida
des, del día en que se dé principio á las obras, 
expresando la calle en que se ha de reedificar 
ó construir, el número que ha de correspon- , 
der á la finca y su extensiori superficial en 
metros cuadrados.

ó La Administración de Hacienda ó el 
Avuntamiento, en vista de dicha declaración, 
consignará en un Registro especial, que abri
rá al efecto, la fecha en que comenzaron las 
obras, la calle en que esté enclavada la finca, 
el número que ha de correspondería y la ex
tension superficial que ocupa, dejando en
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alta ó baja, se harán en el Registro fiscal las 
oportunas anotaciones que suscribirán el De
legado de Hacienda, el Interventor, el Admi
nistrador y el Jete del. Negociado á cuyo 
cargo se halle el tributo; y se remitirá al 
Alcalde del pueblo á que corresponda el Re
gistro, copia certificada de las notas inscritas 
en el mismo, á fin de que se inserten autori
zadas por el Alcalde y por el Secretario del 
Ay untamiento. Dicha A utoridad local hará cons
tar la práctica de este requisito.

Art. 23, De los perjuicios que sufra el Te
soro á consecuencia de haberse declarado lesi
vos para el mismo acuerdo.s de bajas, serán 
personalmente responsables^ los funcionarios 
que hayan informado y resuelto el expediente 
respectivo, debiendo reintegrarse el importe 
de dichos perjuicios, y el del interés de demora 
correspondiente, entre todo.s por partes igua
les, ó en la proporción que á cada uno alcan
ce, previo expediente para determinarla.

(Se continuará.)

NüM. 298.

BBS mu 1! 1,1 i'i!!ilEril HE llIJJIÍill
Fomento.—OBRAS PÚBLICAS.

Relación nominal rectificada por el Alcalde de los propietarios á quienes se ocupan fincas en 
término municipal de la Pedraja de Portillo, con destino á la carretera de tercer órden 
de la estación de Vadestillas á Portillo, trozo 1.®.

Número 
de 

orden. NOIBRSS DE KIS PROPiOARiOS. Clase de finca. Residencia de los Propietarios.

I Ayuntamiento de Portillo Pinar Portillo
2 Herederos de Pedro del Rio Tierras Pedraja
3 Higinio del Rio Idem Idem
4 Herederos de Marcos Pinar Idem
5 Roman Cantalapiedra Tierra Idem
6 El mismo Idem Idem
7 Gervasio Cale Idem Idem
8 Gumersindo Ortega Idem Idem
9 Félix Molina Idem Idem

10 Higinio del Rio Idem Idem
11 Pedro Merino Idem Idem
12 Roman Cantalapiedra Idem Idem
13 Ayuntamiento de La Pedraja Prado Idem
14 Juan José Orozco Tierra Sii representante en Portillo, D. Jc.:’ coi t i
15 Herederos de D. Pedro Mendez Idem Portillo
16 Gregorio Gómez Idem Pedraja
17 Herederos de Agustín González Idem Idem
18 Bonifacio Balmaseda Idem Idem
19 Cesa reo Soba Idem Idem
20 Herederos de D. Bonifacio Taboda Idem Portillo

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial, á fin de que, do conformidad á lo 
prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y dentro del 
preciso término de veinte días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que esti
men procedentes contra la necesidad de la ocupación de terreno.s que so intenta.

Valladolid 28 de Enero de 1894.—El Gobernador, Roman Martin y Bernal.
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NuM. 316.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

BŒes de lebrero del año económico de 1393 á Z394.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 ele la bey 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 186o y en el 33 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular e 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10/ de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de 1." de Junio de 1886. 

Capitules.

Peseías

TOTAL

Poseías.

GASTOS, |

CAPÍTULO PRIMERO. 

Administración provincial, personal.................................................... ............................735P83 7351'83

CAPÍTULO II.
Material....................................... .............................................................................................. 1102^50 1102'50

CAPÍTULO II bis. .

Servicios generales............................................................... 3820-54 3820'54

CAPÍTULO III.
13285^38 13285'38

CAPÍTULO IV.

Cargas.... -............................................................. .................................................. 569906 5699'16

CAPÍTULO V.
8111 8111

CAPÍTULO VÍ.

Beneficencia.............................................................................................................................. 48618^89 48618'89

CAPÍTULO VIL
2808'79 2868'79

CAPÍTULO VIU.

Imprevistos. .................................................................................... ................................. 333'33 333'33

CAPÍTULO IX.
■ Nuevos Establecimientos.......................... '.................................................................... » »

CAPÍTULO X.
Carreteras.. ......................................................................................... » . . . - 0019'71 6619'71

CAPÍTULO XI.

Obras diversas.............................................................................*...................................... A

CAPÍTULO XIL
684'16 684'lS

CAPÍTULO XIII.

Resultas.................................  *............................................ » »

CAPÍTULO XIV. 
Ampliación......................................................................................................... ..... » »

CAPÍTULO XV, 
Movimiento de fondos ó suplementos.................................................   * . - • »

Total general. . . .
1 98495'29

Valladolid 1.® de Febrero de 1894.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela \ . V. D. ,
El Ordenador da pagos, Antonio Jalón.
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Sección cuarta.

NuM. 310.

CBMISIDH PmiBCUL SS VALUDOUl

lésion de 31 de Snero de 1334.

Dada cuenta del expediente referente á la 
excusa presentada por el Concejal del Ayun
tamiento de Villanubla, D. Lesmes González 
A^alentin, fundada en el mal estado de su sa
lud, á cuyo efecto acompaña el interesado 
certificación facultativa de la que resulta 
viene padeciendo la enfermedad denominada 
angina de pecho; la Comisión provincial acor
dó admitir desde luego la excusa alegada por 
el 1). Lesmes, toda vez que según certifica
ción del Médico Cirujano D. Manuel Gonza
lez Cobos, dicho padecimiento le impide de
dicarse a sus ocupaciones habituales, y que se 
le releve del cargo de Concejal del referido 
Ayuntamiento por estar comprendido en el 
2.° apartado, párrafo 1." del artículo 43 de la 
vigente ley Municipal; publicando este acuer
do en el Boletín Obucíal de la provincia y 
notificandolo á la citada Corporación munici
pal é interesado en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 6.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 1.® de Febrero de 1894.—El 
Vicepresidente, Luis Moyano.-—Juan Callero, 
Secretario,

NúM. 313.

Tesorería de Hacienda en la provincia de ïalladoiid.

CIRCULAR.

Por más que no sea absolutamente nece
sario, esta oficina se cree en el deber de re
cordar á los señores Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia, que el 
mes de la fecha es el designado por Instruc
ción para verificar el pago del tercer trimes
tre de consumos del'actual ejercicio; y, dado 
el reconocido celo de los mismos, no puede 
dudarse que llevarán á cabo, con puntualidad, 
tan importante servicio; pues .al hacerlo así, 
no sólo cumplirán uno de sus principales de
beres, sino que evitarán á los pueblos que

1 dignamente representan el pago de intere- 
1 ses de demora y los gastos de las comisiones 
i de apremio que habrán de expedirse contra, 
í los que dejen de efectuarlo.
i Valladolid 1.° de Febrero de 1894.—-El Te

sorero de Hacienda, Alberto Gimene^s^ Coro
nado.

i NuM. 311.

i V Uspósibi ás CahaHns Ssasstalss.

Necesitando adquirir este establecimiento 
cebada, paja corta de trigo, paja larga de ce
bada, todo de superior calidad; se pone en co
nocimiento del público, á fin de que las perso- 

| ñas á quienes convenga interesarse en dicho- 
í servicio puedan asistir el concurso que coa 

el citado objeto ha de celebrarse en el local 
j que ocupa el. mencionado establecimiento, si- 
| to en la calle de San Ildefonso, el día 12 de- 

Febrero á las once de su mañana.
Las proposiciones se harán por escrito, por 

la cantidad que se necesite ó parte de ella, ex
presado en quintales métricos, acompañando- 
muestra de la'cebada.

Valladolid 1.® de Febrero de 1894.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Antonio 
Gonzalez.—V.° B?, El Presidente, Guzman.

Talon núm. 58.

NuM. 318.

Ayuntamiento constitucional de 
^^edina del Campo.

Por acuerdo de esta Ilustre Corporación se 
anuncia á pública subasta la construcción de 
parte de un camino que de esta villa conduce 
al balneario de las Salinas. Su único remate 
ha de tener efecto en esta villa y su Casa 
Consistorial* el día catorce del corriente y hora 
de once á doce de su mañana, sirviendo de 
tipo la cantidad de diez mil seiscientas siete 
peselas noventa y ocho céntimos, y bajo las 
condiciones facultativas, económicas, pro
yecto y presupuesto á los cuales deberá ajus
tarse el rematante en la ejecución de las obras 
y que están de manifiesto en la Secretaría de
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la municipalidad. Serán de.secliadas las pro- s 
posiciones que no estén extendidas con ente
ra sujeción al siguiente modelo.

Medina delCampo á 1/de Febrero de 1894. 
—El Alcaide, Francisco Lopez Flores.—El 
Secretario, Honorio Roman.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del proyecto 
para la construcción del camino del balneario 
de las Salina-s de esta villa, y sus condiciones 
facultativas y económicas, se compromete á 
la construcción del trozo que se subasta, com
prendido entre los perfiles del 16 al 25 del 
indicado proyecto y con sujeción á todos los 
documentos expresados en la cantidad de.....  
pesetas.....céntimos.,

(Fecha y firma.)
Talón núm. 60.

Núm. 226.

^'~’Fy~ .Ayuntamiento constitucional d© 
^ueda.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Diciem
bre último.

Día 7.—Sesión ordinaria.—Se nombró Co
misionado para verificar la entrega en Gaja 
de los mozos del reemplazo del año de mil 
ochocientos noventa y tres y presenciar el 
sorteo general.

Se aprobó la distribución de fondos forma
da para el expresado mes de Diciembre.

Se acordó el pago de gastos hechos por una 
Comisión nombrada para ventilar asuntos del 
servicio en la Capital de la provincia.

Día 14.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago de varias cuentas por diferentes servi
cios municipales.

Se dió cuentíi y fué aprobado el extracto 
de las sesiones celebradas en el mes de No
viembre último, acordándose se remita un 
-ejemplar al Sr. Gobernador civil para su in
serción en el Boletín Oficial de la provincia.

Dada cuenta de una exposición presentada 
por Teodora Arroyo y otras, mujeres de los 
reservistas que se han incorporado á las filas, 

los señores Concejales acordaron socorrer á ca
da una de. las solicitantes con veinticinca 
céntimos diarios, hasta que sus maridos regre
sen del Ejército.

Día 21.—Sesión ordinaria.—Se acuerda el 
pago de varias cuentas que han sido presen
tadas por diferentes servicios municipales.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil, participando haber pres
tado su aprobación y dictado fallo absolutorio 
á las cuentas municipales de ésta localidad 
correspondientes al ejercicio de 1891 á 1892 
y el Ayuntamiento quedó enterado.

Se acordó proceder al arreglo y reparación 
de las tapias del corral del Hospital muni
cipal.

Día 28.—Sesión ordinaria.—Se acuerda el 
pago de una cuenta presentada por Calixto 
Diez, por importe de varias obras de herrería 
hechas para diferentes servicios municipales.

Se dió cuenta y fué aprobado, el padrón 
de cédulas personales formado para el actual 
ejercicio, en virtud de lo ordenado por la Ad
ministración. de Hacienda.

Así bien, fué aprobada la rectificación del 
padrón general de vecinos de este distrito, 
acordando se exponga al público por el térmi
no legal.

Día 31.—Sesión extraordinaria.—Se for
maron las listas de electores de Compromisa
rios para Senadores, incluyendo en ellas á los 
señores Concejales que forman el nuevo Ayun
tamiento y cuádruple número de contribu
yentes con casa abierta según dispone la Ley.

Rueda 16 de Enero de 1894.—Francisca 
Ruiz, Secretario.

Dada cuenta al Ayuntamiento en la sesión 
de este día del extracto que antecede, fué 
aprobado.

Rueda 18 de Enero de 1894.—Francisca 
Ruiz.—V.® B.°, El Alcalde, Mariano Mon
salve.

MCD 2022-L5



232 BOLETIN OFICIAL

NúM. 314.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACI MIEN TOS registrados en es'^e Juzgado dícrante la 3.^ decena del mes de Enero de 1^94,

^NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA V S08BT0S ANTES DE SER INSCRIT''
Total 

daLEGÍTIMOS. í NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO L-EGÍTIMOS.
Total 

de 
muertos.

DIAS.
Varones. lleaibras. TOTAL. Varones. flemhras. TOTAL.

de 
vivos. Varones. Hsinbras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

arabas 
clases.

—_*

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

1 
2
3
55

55

2 
1
2 
3 
i
2

55

3
1
55

55

3
55

1
3
1
1

1
5 
4
55

1*

5
1
3
6
2
3

5*

57

1
55

1
55

55

1
55

55

55

55

55

1
1
57
57

55

55

57

1
77

57

77

2
1
1
77

55

1
55

1

1
6
6
1
1
5
1
4
6
3
3

55

75

55

55

55

1
57

77

55

’5

55

57

55

75

57

55

77

75

55

55

77

57

57

57

77

77

1
77

75

55

57

57

75

77 -

75

77

75

55

55

55

57

7'

77

55

75

75

57

55

77

77

57

77

57

77

77

57

75

75

75

77

55

57

77

57

55

1
57

57

7*

75

77

1
5
6
1
1
6
1
4
6
3
3

Total 17 13 30 3 3 6 36 1 1 75 57 1
.—

37

Valladolid 1.” de Febrero de 1894,--El Juez Municipal, Oaibino Oordaliza.

DEFUNCIONES rec/ish-adas en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes de Enero de 1894^ 
clasificadas po)- sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid: 1894.—Imprenta y Eacuademacion del Hospicio provincial.

ALLE OIDO S. I

DÍAS.
33FÎ, Æk-S. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. general

21 57 75 1 1 55 l 1 2 3
22 57 1 75 1 1 57 1 2 3
23 1 55 55

i ! 2 l 77 3 4
24 2 2 57 4 2

55 57 2 6
25 3 75 57 3 i 1 77 55 1 4
26 1 1 1 ' 3 i 57 55 1 1 4
27 2 1 1 4 2 57 57 2 6
28 1 77 77 1 J 1 1 2 4 6
29 3 2

55 5 i 1 2 1 4 9
30 77 77 57 57 i 77 57 1 1 1
31 1 77 57

ii 2 1 77 3 4

XOtclIótí.. . 7 3 24 12 6 7 26 49

Valladolid 1. "de Fehrero dé 1894.—En Joaz Municipal, Gedino Gordaliza.
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